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RECIBIDO : 

Señor Doctor * 
Carlos Julio Arosemena Aroseñena See 5 8 43 AN eN 

INTENDENTE DE COMPANTAS A 
SUPERINTENDENCIA: “tá 

Ciudad BE COMPAÑIAS * 
BOCUMENTACIÓN Y ARQUIVO 

De mis consideraciones ; 

VICENTE ABBUD ISAIAS Y MOISkKS VICENTE ABBUD DUMANI, representantes 

legales de la compañia PREDIAL ECUATORIANA S.A, DE COMERCIO, (PESACO) 

Con expediente No. 3820-62 ante Usted respetuosamente comparecemos 

para informarle que con fecha 2 de Enero de 1,995 hemos precedido 

a registrar en el Libro de Acciones y Accionistas de nuestra repre 

sentada las siguientes transferencias de acciones: 

Cedentes y Cesionario: 

Silvia Salazar Santillán 1 568 Moisés V, Abbud Dumani 

Elizabeth Isaías de Abbud 1 569 Moisés Y, Abbud Dumani 

Víctor Ramirez 1 570 Moisés V, Abbud Dumani 

Enrique Rivadenira 1 567 Moisés V. Abbuá Dumani 

Cada uno de los cedentes transfirid UNA ACCION de Sí 1,000 cada una 

de ellas, tantos los cedentes como el cesionario son ecuatorianos, 

Con las transferencias eregistradas, el señor MOISES VICENTE ABBUD 

DUMANI es el único propietario de las 2.000 acciones de Sí 1.000 

cada uno de ellas que represetan la totalidad en que se divide el 

capital social de mi representada, cuyo Ultimo aumento de capital 

por SÍ 1'430.000 fue inecrito en el registro mercantil del cantón 

Guayaquil el día 2 de Junio de 1,992, lo que comunico para los 

fines legales pertinentes. » 

Es justicia, 

DUMANT 
PRESIDENTE 

 


